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PREOÍOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

miB ..« Tdeidft. 7,50 uto.; ««tto. 15; ili, 30
gmUJEII. » 12 > » 22,50 » 45

Jj m  aneoripaiosee re eoliolUrín ea la Adminjataación 
4al BOLrrtN OnírUL, rita ei el Hospital de Ntra, Pe- 
QMn de éraoU. calle de Bamón y Caja! núm. 86.

Z*e de foera podrin heoene remitiendo el Importa 
o h  ídliraata, Giro portal ó Letra de fácil oobro.-

Loe Ayuntamientoo vienen obligado* al pago de la 
anaeripoión. Este ee adelantado.
.Um oartr.a qne contengan valoree debería ir oertí.. 

Mdaay dirigidas * nombre del Administrador.
Loe número» qne se reclamen después de transen ni

dos cuatro dia» desde bu  publicación. sólo>e servirán 
21 precio de venta, o sea a céntimo» loe del año 
Serriente y a eo loe de antenore».

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

e'aoo o*i!>tl moe cor palabra. Al erigiae 
acompañará un sello móvil do oOcéntimoe por cada 1»
ssroión.

Loe áñunoloe obligado» al pago, sólo m íneertaráe 
previo abono o cuando haya persona en la capital qne 
responda de éste. >

Las inserciones ■e'solioitarán del Excmo. 8r. Gobe* 
■ador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplai 
del Bo is t ín  respeotivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que A un solo ejemplar, 
qne se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los oentros oficiales.

El Bo u it íh  OnciAL se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

La» leyes obligan en la Península, lelas adyacentes, dañarlas y te- 
K»Iterio» de Africa sujetos a la legislaolón peninsular, a los veinte día» 

un promnlgaolón, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
»rovlnnia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días deevué» vara Jo< demá» pueblos de la misma provínola.

TnmedlaUimente que lo» »efiore» Alcalde» y Secretarlo» recibía cota 
BOLBTiN Oncui,, dlepondrán que »e fije un ejemplar en el ritle *» 
eoetumbre, donde permanecer* hasta el recibe del rigulente.

Lo» Sre». Secretario» cuidarán, bajo su má» cetreoha reeponaabllí- 
dad, de ooneervar lo» número» de cite Bourrtif, coleccionado» orde
nadamente para en encuadernación, que deber* verificarse al Una! 
de cada Bemeetire.

A LOS SUSCHITORES
•er Los señores suscritores al «Boletín 

Qf dab cuyo abono termina en fin del presente 
mes, se servirán renovarlo, pues de lo contrario 
dejarán de recibir dicho periódico.

( Ve^e anuncio en la iltima columna de este periódico.)
».» I - ■-'! "■'-'g■-■! '■! 1 ■ J'H-UL» । J JLLJLB-JS-1LJ.

anlt OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

s M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Rema Doña Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
Piíncipe de Asruriase Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
le Augusta Real familia.

. ^Gaceta 27 junio 1920),

i. UN PRIMERA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Con fecha 20 del mes actual el Minis- 

teiio de Hacienda dice a este Departamento lo que 
Sigue:

♦ Por Real orden de esa Presidencia de 20 de mayo 
úlumo se dispuso qne todos los Ministerios, Autorida
des, Centros u organitmos que tengan legalmente con
cedida Iranquicia postal, remitan a este Ministerio los 
preto uesios de los créditos que estimen necesarios pa
ra ese servicio, con objeto de que sirvan de base al ex
pediente que ha de instruirse, según lo prevenido en la 
ely de Contabilidad, para la concesión de las consigna

ciones y ampliaciones de material de crédito necesarias 
y que dispuso el número 2.® del artículo 14 de la ley 
de 29 de abril último al acordar la supresión de las 
franquicias.

»Son muchos ya los Centros u organismos que han 
remitido los presupuestos pedidos; pero la forma en 
que lo hacen, independientemente del Ministerio a que 
corresponden, además de la confusión que en los trá
mites del procedimiento a seguir ocasionarían y de la 
dilación, para todos perjudicial, que por ella habría de 
producirse, no es estrictamente la reglamentaria, toda 
vez que, dependiendo o estando adscritos cada Centro 
o cada organismo a un Ministerio determinado, a él 
deben remitir sus presupuestos para que con ellos se 
forme el general de cada Departamento, y para que, 
comprendidos en la Memoria que ha de redactarse en 
justificación de la necesidad de las cantidades que se 
piden, pueda conocerse si las cifras, censuradas por los 
que conocen el detalle del servicio que prestan y del 
franqueo que le es necesario están debidamente cal
culadas.

«Por lo expuesto, S. M. el Rey (que Dios guarde) se 
ha servido resolver: i.® Que se signifique a V. E. la 
conveniencia de que todas las Autoridades, Centros y 
organismos a que se refiere la Real orden de esa Pre
sidencia de 20 de mayo último, remitan los presupues
tos que formen y que estimen necesarios para el fran
queo de su correspondencia oficial, al Ministerio a que 
estén adscritos o del que dependan, para que éste los 
incluya en el general del Departamento, previa su cen
sura, y remita todo, con la Memoria que el mismo 
redacte, a este Ministerio, al objeto de que por la Inter
vención general de la Administración del Estado se 
instruya el expediente de concesión de créditos, con
forme al artículo 72, número 5.°, de la ley de Adminis
tración y Contabilidad; y 2.® Que en el caso de acep
tarse este crédito por esa Presidencia, se devuelvan a 
los respectivos Ministerios los presupuestos recibidos 
en éste a los fines indicados».

Y de conformidad con lo interesado en la preinserta
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810 BOLETIN OFICIAL

disposición, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido re
solver, con esta fecha, de acuerdo con cuanto en la 
misma se propone.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento 
y cumplimiento. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de junio de 1920.—Dato.—A todos los Mi
nistros, Autoridades, Centros y organismos que tengan 
legalmente concedida franquicia postal.

(Gaceta 25 junio 1920.)

SECCION SEGUNDA

MBIEBM CIVIL Di U nOTBCU 81 ZABAGOZA

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
CIRGLLAF

En cumplimiento del art. 12 del reglamento de Epi
zootias, se declara la enfermedad fiebre aftosa en el 
término municipal de Egea de los Caballeros; debien
do, por tanto, las Autoridades y funcionarios cumplir 
y hacer cumplir a los interesados las disposiciones re
glamentarias, tanto en las circunstancias actuales que a 
continuación se expresan, cuanto en las que las Auto
ridades señalen sucesivamente, a medida que nuevas 
invasiones lo exijan, las cuales serán comunicadas a 
mi Autoridad, a la Inspección provincial y a los 
interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: Paúl de 
Rivas, que es la zona declarada infecta, can* linderos 
ostensibles, albergue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: Río Arba.
Zaragoza, 25 de junio de 1920.

El Gobernador, 
El  Ma r q u e s  d e  Al g a r a  d e  Gr e s

SECCION TERCERA •
COMISION PROVINCIAL 0E ZARAGOZA

ir 1 b loq eup i" Hí' Z "
Conforme a lo dispúosto en ¡a Real orden de 22 de 

marzo de 1850 e Instrucción de 9 de agosto de 1877, 
aprobada por Real orden de ía misma fecha, la Gomisión 
Provincial, de acuerdo con el Jefe administrativo militar 
de esta Plaza, lia señalado ül precio de las raciqncs que 
los pueblos fian suministrado al Ejército y Guardia civi) 
dúránte el mes de junio qn k¡ Forme siguiente:

Peseta,!.

0'
Idem de cebada...........‘...........2 ’ -
Idem de paja............................ 0*40 
Litro de aceite................'.....2*36 
Idem de petróleo............ ........ 1*83
Idem de vino ............................ 0*54 
Kilogramo de cari, ¿... ..... ..............3‘9&
Idem do carbón.............. ........ Olgí?
Idem de lena....................   0‘0C

A los precios referidos presentarán ios Ayuntamien
tos para su liquidación y abono en la Comisaría de.Guc 
rra d.e csUi provincia, |ü s relaciones con ios recibos y 
copias do los pasaportes, en la que previene k*1 
Instrucción de 9 de agosto de 1877. procurando hdcerlo

-■ : :'l'T expire e! plaz-o lega! 
que contieden las disposiciones vigentes para las recla
maciones de estos devengos.

Zaragoza, diez y nueve de junio de mil novecientos 
veinte. — El Vicepresidente, Mariano Pin. — Por acuerdo 
de la Comisión: el Secretario accidental, José F,. Orpi. — 
iE! Jefe administrative, Enrique Snnz.

SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
En uso de la facultad conferida a esta Dirección ge

neral por Real orden de 7 de mayo de 1919, se convoca 
a subasta pública, para adjudicar las obras de la cons
trucción en Zaragoza de un edificio con destino a los 
servicios de Correos y Telégrafos.

Los pliegos de condiciones, como igualmente los 
planos y documentación del proyecto, estarán de ma
nifiesto en el Negociado 4.0 de Correos, «Construccio
nes», del Centro directivo y en ja Administración 
principal de Correos de acuella capital, durante las 
horas de oficina, hasta el día señalado para la apertura 
de pliegos.

La subasta se verificará aplicándose las disposiciones 
contenidas en la ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública de f.° de junio de 1911, y en 
cuanto a ella no se oponga lo establecido en el título 
2.0, capítulo i.° del Reglamento para el régimen y ser
vicio del Ramo de Correos, aprobado por Real decreto 
de 7 de julio de 1898, ante el limo. Sr. Director gene
ral de Correos y Telégrafos, o un funcionario en quien 
éste delegue, a las once horas del día 26 de julio 
próximo.

Hasta las diez y siete horas del día 21 de dicho mes, 
podrán presentarse pliegos para optar a la subasta en 
el Registro general de Correos, instalado en el piso 
segundo del Palacio de Comunicaciones.

Con el pliego cerrado que contenga la proposición, 
acompañará el licitador, por separado, el recibo corres
pondiente de la contribución industrial que satisfaga el 
solicitante, y el resguardo o documento que acredite 
haber constituido dicho postor en la Caja general de 
Depósitos pep cualquiera de su^ sucursales de proviq- 
cj^s pl depqsitp de ?5 pesetas, c^mq garantí» 
provisional, para responder dé su proposición: la cédu
la personal del licitador se exhibirá en el acto de la 
entrega del pliego, para que el empleado que reciba 
éste, tome nota de aquélla y la devuelva al interesado.

El precio máximo o tipo límite para la subasta será 
el de 517.492*05 pesetas a que asciende el total general 
del presupuesto de la contrata.
, En el caso de qüé dos o más proposiciones sean 
iguales, en el mismo acto se verificará licitación por 
pujas a la llana, durante el término de quince minutos, 
entre los autores de aquéllas, y si terminado dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se decidirá la adjudica
ción por medio de sorteo.

Las proposiciones se extenderán en papel sellado de 
la clase octava, redactándose en la forma siguiente:

PpR. (nombre y apellidos), domiciliado en....... .  
ca‘‘e..... > nqm^rpr.»..., piso en nombre propio, o 
en concepto de apoderado de D. (nombre y ape
llidos), o en el de Gerente de la Sociedad..... , domi
ciliada en .... según copia qotpriai de la ^cfftura de 
mandato o del poder o documento que acompañó, y 
que acredita legaloiente la representación que ostento 
y la facultad para ejercer esta gestión, enterado del 
anuncio publicado, así como de los pliegos general y 
especial de condiciones y cuadro de precios unitarios, 
inserto dicho anuncio en el número.....de la Gaceta 
de Madrid, correspondiente al día..... , y vistos y exa
minados todos los planos y demás documentos que in
tegran el proyecto formulado por el Arquitecto D. An
tonio Rubio, relativo a la construcción en Zaragoza 
de un edificio para los servicios de Correos y Telégra
fos, se compromete a llevar a cabo la construcción del 
mencionado edificio, tomando a su cargo la ejecución
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de todas las obras ai efecto necesarias, y al cumpli
miento de todas ¡as obligaciones establecidas, con es
tricta sujeción a las condiciones generales, administra
tivas, facultativas y económicas que abarca el referido 
pliego total de condiciones, por U cantidad de pese
tas 517.492*05 pesetas, o con una rebaja de ..... (en 
letra) por 100 en el tipo de 517.492'05 pesetas, fijada 
como límite para la subasta.

..... de..... de 1920
(Firma completa del proponente).

Madrid, 23 de junio de 1920.— El Director general, 
Qolombí. .

StiGGi M atAfA

La Aimunia.
La subas^ para la contratación de las obras de cons

trucción de un macelo en esta villa, tendrá lugar en la 
casa Consistorial de la ipjsma el día 29 del próximo 
julio a ías once de su mañana, bajo la presidencia deH 
Sr. Alcalde o Concejal en quien dejegue y por el tipo 
en baja de 16.36 ‘27 pesetas, con sujeción a los pianos, 
presupuesto y condiciones facultativas formuladas por 
el Sr. Arquitecto provincial y las económicas fijadas 
por este Ayuntamiento, contra las cuales no se ha pro
ducido reclamación alguna, expuestas que han sido al 
público por el plazo que determina el artículo 29 de la 
Instrucción de 24 de enero de igo5.

Las proposiciones se ajustarán al siguiente modelo.
D.. vecino de....... .  que habita en la calle de..... , 

número ... pipo ..., con cédula que acompaña, enterado 
del anuncio publicado y habiendo examinado los pla
nos, presupuesto y condiciones facultativas y económi
cas que han de regir en las obras para construcción de

macelo, para La Aim.unia de Doña Godina, se com
promete a llevarlas a cabo por la cantidad de .... pese
tas (en letra), y como garantía de esta proposición 
acompaña el resguardo del depósito previo que se exige.

(Fecha y firma del propouente).
^<8.3 proposiciones, que habrán da presentarle bayo 

pliego cerrado y lacrado durante la primera medía horá 
del ^ciq de la subasta, se acompañará el depósito pro- 
virionál del 5 por íoo de la cantidad que este Ayunta
miento habrá de satisfacer en el aáo económico co
rriente, ascendente a 409*06 pesétas, y sé exigirá eí 
10 por too del importe total de las obras como fianza 
definitiva.

El Ayuntamiento abonará la mitad del importe 
por que sp contraten las obras y por liquidaciones par
ciales hasta el 3i de marzo de 4921, y la porción res
tante dentro de los seis primeros meces del eier 
1921-22, habiendo de quedar terminadas las obres ec 
un plazo de ocho meses.
, En las condiciones económicas se consigna la obliga

ción por parte del rematante de realizar cón los obreros 
4 contrato a qpe hace referencia la re^ undécinpa, 
artículo 8." de la Instrucción antes citada y Real-de
creto de 20 de junio de 1902.

Los planos, presupuesta y condiciones podrán exa
minarse todos los días hábiles qué median hasta el de 
la subasta en la Secretaría de este Ayuntamiento y 
horas de once a trece. '

Para el bastanteo de poderes ha sido designado el 
Letrado de esta localidad D. Ricardo Lozano.

La Almunia, 24 de junio de 1920.— El Alcalde, 
José Lázaro. '

1 , ■ - ■ c b ; .i¡oi> ;• : I
Se convoca a concnrso para la prpvisión de ia 

de Recaudador encargado de la cobranza del rép; 
miento de consumos y déficit del presupuesto corres

pondiente al año 1919-20 que asciende a 26.837*76 pe
setas, bajo las condiciones siguientes:

1? Anticipo del 5o por 100 del importe total de los 
recibos del repartimienio en el momento de hacerse 
cargo de ellos.

2 .a Constituir fianza en metálico, o a satisfacción 
del Ayuntamiento suficiente a garantir la totalidad de| 
5o por 100 restante, o sea a la mitad del importe del 
repartimiento.

3 .a Obligación por parte del Recaudador de dar 
ún plazo de voluntaria no menor de diez días para cada 
trimestre.

4 .a Reservarse el Ayuntamiento la facultad de ele- 
f¡ir las fechas en que haya de ponerse al cobro en vo- 
untaiia cada uno délos trimestres, si bien habrá de 

terminar de hacerlo antes de finalizar el año econó
mico en curso. * :

5 .a El premio de cobranza que habrá de abonar 
este Ayuntamiento al Recaudador queda fijado en el 
tres y medio por ciento.

Las proposiciones habrán de presentarse por escrito 
ante esta Alcaldía durante el plazo de cinco días, a 
contar desde el siguiente al que aparezca inserto este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, tenien
do presente que serán desechadas todas cuantas no 
contengan la absoluta aceptación de las anteriores bases, 
habiendo de optar por la que, dentro de las condiciones 
establecidas, proponga mayores ventajas para el Ayun
tamiento.

La Almunia, 24 de junio de 1920.—-El Alcalde, José 
Lázaro. :«

SECCION SEPTIMA

Cltacloiaes y eenplGzaMleietoe en materia 
criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cite y 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectioos a las 
personas ^ue a continuación se expresan, para que compa
rezcan el día que se les señala o dentro del termino que se 
les fija, a contar desde la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con arreglo a los artículos 181 
de la ley de Enjuiciamienlo Criminal, 386 del Código de 
Justicia MiUlar y 63 de la ley de Enjuíciamienlo Militar 

, «4, Marina.
GRACIA PÉREZ, Antonia; de sesenta años de 

edad, viuda, pordiosera, sin domicilio fijo; comparece
rá, dentro del término de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del dtsirito de San Pablo de Zaragoza, para 
ser reconocida por los forenses a los efectos de su sa
nidad en sumario sobrp l^3jgn$s.

Meqcleltariae.
8ejo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de tnqunrzr 

en las demds responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plazo que 
te les fija a contar desde él día de la publicación del enun
cio en este periódico oficial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala, te les citat llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan * 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
dupoSidán ac, dicho Juez o Tribunal, con arreglo a log arr 
heulos 512 yódela ley de B^uiciamicnto criminal. 66 
del Código de Justicia Militar y 367 d< la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.
QRACIA MARTINEZ, Santiago (a) Riclei; natu

ral de Riela, de estado casado, profesión aserrador, de 
veintinueve años, hijo de padres desconocidos; dpmici- 
liado últimamente en Zaragoza; procesado por allana- 
ntiento de morada; comparecerá, en término de diez 
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días, en el Juzgado de instrucción del distrito de San 
Pablo de Zaragoza, para ampliar su indagatoria y 
constituirle en prisión provisional.

MORENO MARTÍNEZ, Lucio; natural de Nava- 
ridas, de estado casado, profesión zapatero, de veinti
trés años, hijo de Eusebio y de Petra; domiciliado úl
timamente en Zaragoza, procesado por allanamiento 
de morada; comparecerá, en término de diez días, en 
el Juzgado de instrucción del distrito de San Pablo de 
Zaragoza, para prestar declaración y constituirle en 
prisión provisional.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Calatayad.
D. José Enríquez de Salamanca y Danvila, Juez de 

instrucción del partido de Calatayud; , ,
Hago saber: Que en el expediente de ejecución de 

sentencia de la causa que en este Juzgado se siguió sobre 
lesiones contra Miguela Bernal Abián, he acordado 
sacar a pública licitación, en primera subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado el día diez y siete de julio 
próximo, a las diez de su mañana, la finca siguiente:

Una tinca, rústica, en el término de Maluenda y 
sitio de la Torre, de cuatro yugadas, equivalentes a 
dos hectáreas veintiocho áreas y ochenta y cuatro cen- 
tiáreas; que linda al norte con otra de Pedro Gómez, 
saliente otra de Manuel Aldea, mediodía con otra de 
Ildefonso Molina y al poniente con el término de Pa
racuellos de Jiloca: tasada en mil pesetas.'

Lo que se anuncia al público para la concurrencia 
de lidiadores; debiendo advertir que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de la 
tasación; que para tomar parte en la subasta habrá 
de depositarse previamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la tasación y la cédula personal, y 
que la finca carece de títulos y se halla libre de cargas.

Dado en Calatayud, a veintiuno de junio de mil 
novecientos veinte.—José Enríquez de Salamanca.— 
D. S. O, P. H., Baltasar Calderón.

। ' Calatayud.
D. José Enríquez de Salamanca y Danvila, Juez, de 

instrucción de esta ciudad y su partido;
Por el presente edicto, se cita de comparecencia ante 

la Audiencia de Zaragoza, los días uno y dos de julio 
próximo, a las diez de su mañana, a Dionisio Becerril 
Marín, de ignorado domicilio, a fin de que asista como 
testigo al juicio oral y público en causa sobre daños y 
explosivos contra Valentín Júdez Martín.

Dado en Calatayud, a veinticinco de junio de mil 
novecientos veinte.— José Enríquez de Salamanca,—
D. S. O., P. H., Baltasar Calderón. ,

Cariñena.
D. Félix Tejada y Torres, Juez de primera instancia 

de Cariñena y su partido;
Hago saber: Que para hacer efectivas las responsa

bilidades pecuniarias impuestas a Valentín Jimeno y 
otro, vecinos de Encinacorba, por el Sr. Ingeniero Jefe 
del distrito forestal de Zaragoza, por infracción de las 
Ordenanzas de montes, se saca a la venta en tercera 
y última subasta, sin sujeción a tipo, la finca embarga
da a Valentín Jimeno Gracia, con las demás condicio
nes exigidas en el edicto publicado para la priniera e 
inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, nú
mero ciento diez y siete, correspondiente al día diez y 
siete de mayo último. ,

El remátese celebrará en lá Sala-andiencia de este 
Juzgado, el día catorce de julio próximo, a las diez de 
la mañana.

Dado en Cariñena, a veinticuatro de junio de mil no
vecientos veinte.—Félix Tejada y Torres.— D. S. O., 
Manuel de Lis.,

PARTE NO OFICIAL^

Eléctricas Reunidas de Zaragoza.
Sociedad anónima.

SORTEO DE OBLIGACIONES
En el verificado en el día 26 del corriente con la 

intervención del Notario Sr. Areirio, resultaron amor
tizadas las emitidas por la Teledinámica‘del Gallego 
de la numeración siguiente:

Primera serie.— 1.357 a' i-36o, 859 y 860, 3 971 al' 
3.980, 1 3 5i al 1.3 5 5 y 3 410.

Segunda serie—3gi y i3i al 140.
El reintegro del capital amortizado y el pago de los 

intereses semestrales de todas las obligaciones tanto de 
la Teledinámica como de Eléctricas Reunidas, podrá 
realizarse todos los días laborables desde 1 0 de julio 
próximo, horas de diez a doce, en las oficirtas sociales,, 
calle de San Migue), número 8.

Zaragoza, 27 de junio de 1920.— Por acuerdo del 
Consejo: el Gerente, Enrique Jiménez Torres.

A los suscritores y anunciantes del
1 «Boletín Oficial.»

Se recuerda a los mismos lo dispuesto por la Comi
sión Provincial en su acuerdo de 12 de los corrientes, 
publicado el día 22, sobre modificación en los precios, 
que quedan establecidos en la forma que sigue:

PRECIOS DE SUSCRIPCION

España
ExtranjeroAyuntamien

tos de la pro
vincia

Demás Cor
poraciones y 
particulares

Un mes........... 3*75 6 00

Tres meses . . 11*25 1800

Seis meses. . . > 22‘5O 33 75

Un año . . . . 3750 45 00 6750

TARIFA DE ANUNCIOS

Siete y medio céntimos por palabra, ade
más dei timbre móvil de 50 céntimos por inser
ción que debe acompañar a cada anuncio (ar
tículo 199 de 1a ley del Timbre).

VENTA DE EJEMPLARES

Los del año corriente, 25 céntimos el número. 
De años atrasados, 50 céntimos.

AdvertenclÁs .
Tanto él abono de las suscripciones como el de toda 

clase de anuncios, excepción de los de pago (én su día, 
es por adelantado.

Las redamaciones de números que se hagan trans
curridos cuatro días desde la publicación, sólo se servi
rán previo pago de los mismos al precio de venta.

Las suscripciones se solicitarán en la Subdirección 
del Hospicio provincial, sita en dichp Establecimiento, 
Pignatelli. 99; donde deberá dirigirse toda la correspon
dencia administrativa referente al BOLETÍN. ■

Imprenta del Hospicio.

M.C.D. 2022


